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DR. FERNANDO MOREANO RIBADENEIRA 

ABOGADO 

señor Marcello 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUIFO [7 1 La

o 

ádiunto a la presente el segundo testimonio de la escritura pública número 13098 - Bis 

otorgada, ante el Noterio Primero del Cantón Quito Doctor Jorge Machado Cevallos el 18 

de Noviembre de 1934, inserita en el Registro Mercant: del mismo Cantón el primero de 

Diciembre del presente año, de ¡a que consta la cesión de participaciones de la compañia 

PROMOCIONES YEROVI? CUEYA COMPAÑIA LIMITADA a la que a procedido el Doctor 

Luis Yeroá de la Calle a fevor del Señor Paul Yerovi Cueva . 

Fernando Masa Rihadrenelra F Fermeñdo Mores anenora 

Abogado, matricula 1163 CAO ps 
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5 CESION DE FARTICIFACIOÓNES Escritura números mil no- 

6 EN LA COMPAñÑIA PROMOCIONES vecientos nueve - Bis .- 

7 YEROVI/CUEVA E.LTDA. En la ciudad de Buito 

8 OTORGADA FOR | Distrito Metropolitano, 

9 DR. LUIS YEROVI DE LA CALLE capital de la República 

01. del Ecuador3 hoy viernes 

11 A FAVOR DE diecivpeho de noviembre, 

12 SR. FAUL ANDREW YEROVI de mil novecientos  —nua- 

13 venta y cuatro; ante mi. 

141 POR: Sé, 200.000.000 PDCTOR JORGE MACHADO LE- 

mi YALLOS, —NOTARId PRIMERO 

16] _ dí 3 copias del cantén Buito, compr 

171 LX CPT O. S recen: por una parte, 

t8 en Calidad de cedente 

191 el señor Doctor LUIS ALFONSO YEROVI DE LA CALLE, 

20 casado. con la señora SONIA CUEVA AGUIERRE, por_ Sus 

211. propios derechos. Far otra parte en calidad de 

22 cecionarios los señores PAUL ANDREW YEROVI CUEVA. de | 

23 estado civil soltero. Los comparecientes son de 

24 nacionalidad ecuatoriana. excepto el señor Faul Ándrer 

25 *"Yerovi, guien es estadounidense, inteligente en el 

ze y idioma castellano, con domicilio en los Estados Unidos, 

27 de tránsito por ésta ciudad de Quitoz los restantes 

28 comparecientes sun domiciliados en esta ciudad, mavores 
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de edad, capaces para contratar Y obligarse, a quienez 

  

conozca. de que doy te; bien instruidos por Mi, el 

  

Notario: en el obieto y resultados de esta escritura 

  

que a celebrarla proceden. libre y voluntariamente de 

  

acuerdo a la minuta que me entregan. cuyo tenor es el 

  

siguientes: "SEROR NOTARIO: ál protocolo de Escrituras 

  

Públicas a su. cargo, Si “5 vase —incarporar cuna que 

  

contenga la siguiente cesión de participaciones 
  

sociales de la compañia  "FROMOCIONES  YEROVI¿CUEVYA 
  

Lo LTRA.", al tenor de lo constante en las siguientes 
  

cláusulas:  LLBUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.— A. Lomo 
  

Cedente comparece el Doctor Luis Alfonso Yerovi de la 
  

Calle, ecuatoriano, de estado ciwil (Casadh, de 
  

profesión  —Hédico y domiciliada en Culito. Comparece 
  

onia Cueva Aquirre, en su también la Ú eu 1 In a = 

  

condición ae cónyuog) del indicado doctor Lluis Yeruovi de 
  

la Calle, tom iel propósito de autorizar y expresar su 
  

aceptación a la cesión Y transferencia de 
  

participaciones sociales a das que mediante este 
  

instrimento procederá su cónyuge. b Como  Cesionario 
  

í 
comparece el señor Paul  Ándrew Yerovwi LuUEva 
  

estadunidense. inteligente en muestreo idioma y de 
  

profesión estudiante, quien es de estado civil soltero 
  

  

y con domicilio en los Estados Unidos de Norteamérica 

en tiránsito pur sta ciudad de Puito. Los U 

  

comparecientes 1 on mayores de edad. hábiles para 
  

fo
l ” contratar y obligarse. La inversión que en razón del 
    resente instrumento realizará el señor Paul Yerovi. Y 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

tiene el carácter de extranjera directa. CLAUSULA 

/ 
/ 

  

SEGUNDA: ANTECDENTES. a) Mediante escritura pública 

  

celebrada el catorce de marzo de mii novecientas 

  

ochenta vY ocho ante el Notario Frimero del Cantán 

  

Buito doctor dorge Machado Cevallos, se constituyó la 

  

Compañia Fromociones Yerovi Cueva Cia. Ltda.. con ur 

  

capital social de un millón doscientos mil  Ssucres 5 

  

dividido en mil doscientas participaciones sociales de 

  

un mid sucres cada una de ellas: dicho contrato social 

  

se incribió en el Registro Mercantil de CRuito. el 

  

treinta de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. 

  

Según consta del indicado instrumento, el doctor Luis 
  

álftoen=o Yerovi de la Calle, suscribió y pagú 
  

cuatrocientas participaciones sociales, de las que 

  

hasta fecha e in
 su legitimo titular. b) La Junta General 

  

de Socios de la Compañía Promociones Yerovif/ bueva Lia. 

  

Lida. celebrada el jueves ocho de septiembre de mil 

  

  

novecientos ochenta y cuatro, resolvió por unanimidad 

autorizar al Doctor Luis Yerovi de la Calle, el que ceda 

  

del señor  —Faul Andrew  Yerovi = Y + far
e 

Ñ “ v UN w tra 
  

favb 

| 
pa 

E 

entas ticipaciones sociales de las que 

ju
l LUV a dosc 
  

ha sido titular habta la presente techa. CLAUSULA 
  

  TERCERA: CESION DE FARTICIFACIONES. —Contando con los 
  

antecedentes referidos el doctor Luis Alfonso Yerovi de 
  | 

i 
la Calle, cede y transfiere a favor del señor Fall 
  

ánd re Yerovi Lueva doscientaz participaciones 
  

sociales. parte de las que es legitimo poseedor hasta 
    1 la presente fecha, declarando que dicha cesión se la   
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hace por su valor nominal, el misme que se le ha 

  

cancelado a su satisfacción y en su totalidad, antes 

  

de la suscripción del presente  instrumenta. Declara 

  

además que la cesión a-la que libremente ha procedido 
  

comprende la tatalidad de derechos Y obligaciones que 

  

hasta la presente fecha le pudieren corresponder LA 

  

obligar así como cuantas dimanen de éstas. La señora 

  

Sonia Cueva  fÁqulirre, ENPresa A úu plena conformidad y 

  

aceptación con la transferenci tb Y cesión que sua cónyude 

  

ha realizado, sin tener nada que observar al respecta. 

  

Por su parte el señor Faul ándrew Yerovi Cueva declara 
  

que acepta la cesión de participaciones sociales hechas 
  * 

a St tfavor conforme el presente instrumentea. Los 
  

comparecientes xpresamente “enuncian a cualguier 
  

reclara presente 0 futuro en relación con cuanto de E 
  

manera voluntaria se ha pactada en el presente 
  

contrato, el mismo que es fiel reflejo de lo acordado. 
  

CLAUSULA CUARTA: Corresponderá al señor Paul andrew 
  

Yerovi Lueva tramitar la inscripción de este 
  

instrumento en el Registro Mercantil de Quito, la 
  

7 
uperintendencia de Compañias y en los correspondientes 
  

libros soci Th
 les de la Compañia. CUANTIA: La cuantia del 
  

presente instrumento es la suma de  POSCIENTOS pil 
  

SUCRESA correspondientes al valor de las participaciones 
  

sociales que se ceden Y transfieren. Usted señor 
  

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 
  

estilo y necesarias 15 ara la plena validez legal de 
    y 

este instrumento. (HASTA AQUI LÁ MHINUTA, que queda 
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elevada 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

« 

a escritura pública con todo el valor legal, 

  

juntamente con los documentos habilitantes, la misma 

  

que esta Firmada por el doctor FERNANDO —-MOREANO 

  

IRñ., con matrícula número: mil ciento sesenta 

  

y que los comparecientes la aceptar en todas 

  

  

sus partes). Fara la celebración de la presente 

escritura, se observaron las preceptos legales del 

  

leida que fue a los comparecientes por mi, el 

  

  

  

  

  

Notario se ratifican y firman conmigo en unidad de 

acia du Lada Cuantía da Tree XfF1TMmadiri, Doctar bus 

EPA Cédula numero: LEONA iítirmado) Soria 

E . Cedula o minar firmado), Fedid 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

" PROMOCIONES YEROV! / CUEVA GOMPAÑIA UMÍTADA " 

CELEBRADA El JUEVES 8 DE SEPTEMBRE DE 1994 

En la Ciudad de Quito, domicilio de la Compañía, en la segunda planta del edificio ubicado 

en la calle Manuel Guzmán número 347, hoy jueves ocho de Septiembre de mil novecientos 

noventa y cuatro. sin que medie convocatoria previa realizada en los lerminos constentes en 

el Estatuto Social, se reúnen los Socios y administradores de la Compeñía " Promociones 

Yerovi / Cueva Cia. Lida .” quienes son, Doctor Luis Yerovi de la Calle, titular de 490 

participaciones, Gerente General y Representente Legal de la Compañía, Señora Sonia 

Cueva Aguirre , Doctor Luis Yerawi Cueva, Doctora María Yerovi Cueva y Señor Santiago 

Yerovi Cueva, ilular cada uno de ellos de 200 perlicipaciones sociales ; cada e portapación 

social tiene un valor nominal de $.1.090 . El capital social de $.1'200.000 se encuentra a la 

techa integramente suscrlo y pagado. La Señora Sonia Cueva Aguirre ectía también en su 

condición de Presidente Titular de la Compañía - Los presentes de menera unánime 

resuelven consítuirse en dunte General Extsordineds y Universal para resolver sobre la 

cesión de 200 participaciones sociales de su propiedad que interesa hacer el Socios Doctor 

Luis Yerovi de la Calle a favor del Señor Paul Andrew: Yeroyi Cueva .- En razón de contarse 

con la presencia de la totalidad de Sorios y arlministradores de la Compañía, siendo las 

quince horas y veinte minutos del día , la Presidente declara instala la presente Junta 

General .- Respecio el asunto materia de Ja presente Junta General, los presentes de 

manera unánime resuelven autorizar al Socio Doctor Luis Yerorá de la Calle para que ceda y 

tronsñera a fovor del Señor Peul Andrev: Teroá Cueva 200 de las 490 peficinaciones 

sociales que son de su propiedad; el hecerlo de manera igualmente unánime renuncian 2 su 

derecho preterencial pera suscribir y pager dales perticipaciones .- Siendo las dieciseis 

horas y díez ninulos del día, en razón de haberse rastuello sobre el asunto que motiva la 

presente reunión de Socios, luego de la »edacción , lectura y aprobación de la presente 

acta, Ja Presidente declara concluida esta Junta General.- Para constancia y en rotificsción 

suscriben en ucidad de acto todos los presentes .- (1) Sra. Sonia Cueva Aquirre . Presidente 

- Socia, (() Dr. Luis Yeroví Cueva. Socio, (1) Ora. María Yerovi Cueva . Socia ,(f) Sr 

Santiago Yerovi Cueva. Socio, (1) Dr. Luiz Yerovi de la Cole, Gerente General. Sosio .- 

CERTIFICA: QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DEL ACTA DELA JUNTA 

GENERAL CELEBRADA EL 8 DE SEPTEMBRE DE 1984 ARCHIVADA EN EL LIBRAD DE 

ACTAS DELA COMPAÑÍA "PROMOCIONES YEROYE/ CUEYA CHA. LTDA" 

  

Or. Luis Yerqui de la Calle 

Gerente Genera! - Secreleno 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

torgóá ante mi; y, en fe de ello confiero ésta SEGUNDA 
  

COPIA, sellada y firmada, en Quito, a veintiocho de 
  

noviembre de mil novecientos noventa y cuatra. 
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Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripció-n número 
493 del REGISTRO MERCANTIL de tseinta de Marzo de mil novecien- 
tos ochenta y ocho, a fs, 996, tomo 119 correspondiente a la -- 
constitución de la ocmpañía ” PROMOCIONES YEROVI CUEVA CIA.LTDA." 
lo referente a la presente cesifón de participaciones.- Quíto,a 
primero de Diciemb Y mil noveícentos noventa y cuatro.- EL 
REGISTRADOR. - / | lu)     

 


